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1966 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto Riego de 20,2288 hectáreas en una
finca de Frutemsa, S. A., en el término municipal de Gibra-
león (Huelva), en el ámbito de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto Riego de 20,2288 hectáreas en una finca de Frutem-
sa, S. A., en el término municipal de Gibraleón (Huelva), se encuentra
comprendido en el apartado c del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001
antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por la
Confederación Hidrográfica del Guadiana sobre la afección ambiental de
la actuación.

El proyecto Riego de 20,2288 hectáreas en una finca de Frutem-
sa, S. A., en el término municipal de Gibraleón (Huelva) tiene por objeto
poner en regadío, mediante la aportación de un aprovechamiento de aguas
subterránea existente, 20,2288 hectáreas destinadas a riego de cítricos.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce la posible
existencia de impactos ambientales adversos significativos. Por lo tanto,
en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001 la Secretaría General de Medio
Ambiente a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental de este Ministerio de fecha 19 de diciembre de
2003, resuelve que no es necesario someter al procedimiento de evaluación
de impacto ambiental el proyecto Riego de 20,2288 hectáreas en una finca
de Frutemsa, S.A. en el término municipal de Gibraleón (Huelva).

Madrid, 19 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan del Ála-
mo Jiménez.

1967 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Riego de 197 hectáreas en una
finca de Hermida, S. A., en el término municipal de La
Puebla de Montalbán y El Carpio de Tajo (Toledo)», en el
ámbito de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto Riego de 197 hectáreas en una finca de Hermida, S.A.
en el término municipal de La Puebla de Montalbán y El Carpio de Tajo
(Toledo), se encuentra comprendido en el apartado c del Grupo 1 del
Anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto «Riego de 197 hectáreas en una finca de Hermida, S. A.,
en el término municipal de La Puebla de Montalbán y El Carpio de Tajo
(Toledo) tiene por objeto poner en regadío, mediante la aportación de
un aprovechamiento de aguas subterránea existente, 197 hectáreas des-
tinadas a riego por aspersión y pivot.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada la totalidad del expe-
diente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales adversos
significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001
la Secretaría General de Medio Ambiente a la vista del informe emitido
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Minis-
terio de fecha 19 de diciembre de 2003, resuelve que no es necesario
someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto
Riego de 197 hectáreas en una finca de Hermida, S. A., en el término
municipal de la Puebla de Montalbán y el Carpio de Tajo (Toledo).

Madrid, 19 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan del Ála-
mo Jiménez.

1968 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Modernización de regadío. Fase
I. Comunidad General de Regantes del Canal de la derecha
del Ebro. Amposta. Tarragona», de Seiasa Nordeste.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II de este Real Decreto legislativo
sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental
en cada caso.

El proyecto «Modernización de Regadío. Fase I. Comunidad General
de regantes del canal de la derecha del Ebro. Amposta. Tarragona.» se
encuentra comprendido en el apartado c) del grupo 1 del anexo II de
la Ley 6/2001 antes referida.

Con fecha 09 de julio de 2003, SEIASA Nordeste remitió a la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al
proyecto incluyendo sus características, ubicación y potenciales impactos,
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento
de evaluación de impacto ambiental.

El proyecto «Modernización de Regadío. Fase I. Comunidad General
de regantes del canal de la derecha del Ebro. Amposta. Tarragona.», cuya
descripción figura en el Anexo, consiste fundamentalmente en la mejora
de acequias en la zona regable de la comunidad de regantes de la derecha
del Ebro. El proyecto afecta a 295 hectáreas, ya regadas en la actualidad
por gravedad mediante acequias. El proyecto no incrementa ni varía el
riego como tal, sino que se limita a la sustitución de acequias y partes
de las mismas ya obsoletas por tuberías y reconstruir la acequia de Maño-
fles.

SEIASA Nordeste remitió posteriormente a la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental informe al Parque Natural del Delta del
Ebro (Parc Natural del Delta de l’Ebre) y al Ayuntamiento de Amposta.
En ambos caso se informaba favorablemente sobre las mejoras propuestas
en relación con las acequias.

Considerando dichos informes, y los criterios del Anexo III de la
Ley 6/2001, y analizada la totalidad del expediente, no se deduce la posible
existencia de impactos ambientales significativos que aconsejen someter
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, la Secretaría
General de Medio Ambiente a la vista de del informe emitido por la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Ministerio de
fecha 18 de diciembre de 2003 considera que no es necesario someter
al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental el «Modernización
de Regadío. Fase I. Comunidad General de regantes del canal de la derecha
del Ebro. Amposta. Tarragona.»

No obstante, en la realización del proyecto se deberán tener en cuenta,
además de la aplicación de las medidas correctoras propuestas por el
promotor, loo siguiente:

1. En el caso de ser necesaria la apertura de nuevos caminos, deberá
consultarse a la Dirección del Parque Natural del Delta del Ebro, con
quien se acordarán los términos en los que pueda llevarse a cabo.

2. Además del riego para evitar contaminación por partículas, los
transportes de finos se realizarán siempre cubiertos.


